
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Bogotá D.C., octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Competencia Desleal de Makser SAS contra Warren Colombia SAS,  

William Darío Aguirre Hernández y Diego Alejandro Fajardo Vargas. 

Radicado: 110013103 009 2019 00016 00 

Ingresó: 19/04/2023. 

 

 Se RECONOCE personería al abogado ANSELMO RAMIREZ 

OTALORA, como apoderado judicial del demandado Diego Alejandro Fajardo 

Vargas1 (Art. 74 y s.s. del C.G.P.).  

 

 Se RECONOCE personería al abogado ROBERTO AUGUSTO 

VARGAS RAMIREZ como apoderado de los demandados WAREN 

COLOMBIA S.A.S. y WILLIAM DARIO AGUIRRE HERNANDEZ (Art. 74 y s.s. 

del C.G.P.). 

 

 Así mismo se allegó solicitud de desistimiento allegada por el abogado 

de la parte demandante2 quien ostenta poder para desistir de las pretensiones 

de la demanda3. No obstante, la misma no se resolverá en esta oportunidad, 

porque se dará trámite a la nulidad por interrupción del proceso (133-3 

C.G.P), la cual de prosperar tendría efectos desde el 29 de junio de 2020 y 

hasta la data en que se reanude el proceso.  

 

Recuérdese que el inciso segundo del numeral 3º del artículo 159 del 

C.G.P., evoca que “(…) [d]urante la interrupción no corren términos y no podrá 

ejecutase ningún acto procesal”   

 

Por lo anterior, las partes deberán estarse a lo resuelto a las 

providencias de la misma data.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

JUEZ 

CAB 

Decisión 1 de 3 

 
1 Folio 2, Documento ”01EscritoNulidad”, carpeta “04NulidadInterrupcion” 
2 Documento: “25DesistimientoPretensiones” 
3 Documento: “01CuadernoPrincipal”, folios 2 y 3 digitalización 


